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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para -la capital de pro-
eincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dins despues para
los demas pueblos de la misma _provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 185r.)

----------

SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66
Un ario. . . . . 132

Se publica loe Lunes, lifiercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que so
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845 )

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

Circular núm. 1663.

S. M. la Reina (Q: D. G )
y su Augusta Real familia con-
tinüan en esta córte sin nove-
dad en su importante salud.

Cit colar núm. 1671.

De acuerdo crin mi Consejo de
Ministros, Vengo en conceder su ju-
hilacion, con el haber que por clasifi-
cador) le corresponda, á D. Manuel
Cano Manrique. Gobernador de la pro-
vin cia de Cádiz, accediendo á sus
deseos y quedando satisfecha de su
celo y lealtad.
• Dado en Palacio á veintiseis de
Agosto de mil 'Ochocientos cincuen-
ta y siete. Et rubticado de la Real
mano —El Presidente del Conseja de
'Ministros, Ramon Matra Nataaea.

Circular núm. 1672.

De acuerdo con mi Consejo deMi nistros, Vengo en nombrar Caber-
liados de la provincia de Cadiz ä 1).
J."a (1 1 )in Escario, que lo es actual-
mente de la de Valencia
- Dado en Palacio ä veintiseis de
Agosto de rnil ochocientos cincuenta
y siete —Está rubricado de la Real
mano. --El Presidente del Consejo de

RattIon Maria Narvaez.

Ministerio de Fomento.
—

REALES DECRETOS.

Circular núm. 166

En aiencioa a las circunstan-
cias que concurren en D. Victor Ar-
nau . Oficial de Secretaria en el Mi-
nisterio de Fomento y Catedrático
de *la Universidad central, Vengo enno mbrarle Rettor de la de Barcelona.

Dado en Palacio á 26 de Agos-
to de 1857. —Está • rubricado de la
Real mano.---EI . Ministro de Fomen-
to, Cláudio Moyano.

Circular mira 1665.

Habiendo sido nombrado Rec-
tor de la Universidad de Barcelona
el Oficial primero de la clase de se-
gundos de este Ministerio, D. Vic-
tor Aman, Vengo en ascender á es-
ta plaza al que lo era segundo de
la misma clase D. Manuel Peiron-
cely: para esta vacante, ä Fi. Teo-
doro Ponte de la lloz y Rodriguez,
Oficial cuarto de la de terceros, con-
cediendo por este motivo los ascensos
de escala á los Oficiales de la de
cuartos D. Máximo de la Cantolla, Don
Manuel Diez Gomez, D. Maias Ro-
iiriguez Sobrino y 1 .). - Ramon Gi-
ron; y nombrar CO las resultas de
este ascenso ä D. Benito Diez del
Rio; Oficial mayor de la seccion
Fomento del Consejo Real.

Dado en Palacio á 26 de Agos-
to de l857. —Estä rubricado de la
Real mano.—El Ministro de Fomen-
to, Claudio Moyano.

Circular núm. 1677.

Agricultura.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina
(A. D. g.) se ha enterado cou la ma-
yor satisfaccion (le la noticia partici-
pada por la Junta directiva de la Ex-
posicion de Agricultura, referente
á que la Sociedad económica de Cá-
diz ha remitido dos medallas de oro
y dos de bronce para que las ad-
judique ä las personas que tenga ä
bien, como premios de honor ä la
industria agrícola, ofzeciéndola ade-
mas dos títulos de socio de mérito para
que oportunamente sean extendidos
ä favor de los individuos que desig-
ne. En su consecuencia se ha servi-
do disponer S. iM , que se dén ä la
Sociedad referida . las cumplidas gra-
cias que merece por su delicado ob-
sequio.

Do Real &den lo digo ä V . I,
para su inteligencia y efectos °Por-
tunos. Dos guarde ä V. 1. WUCL°3

años. Madrid •27 de Agosto de 4857.
—Moyano.—Sr. Director • general de
Agricultura, Industria y Comercio.

Circular n'un. 1678.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicacion
de la Compañia del ferro-carril de
Madrid ä Zaragoza y Alicante, en que
ofrece conducir gratis los objetos que
se presenten con destinó á la Exposi-
cion de Agricultura, S. M. la Reina
(q. D. g) se ha servido disponer que.
se la den las debidas gracias por tan
laudable generosidad, y que para su
satisfaccion y conocimiento de los Go-
bernadores, Comisiones y particulares
que puedan utilizarse de este impor-
tante auxilio, se publique en la Ga -
ceta la presente disposicion. Los con-
ductores de los ganados, ta objetos,
deberán exhibir ä los Jefes 6 depen-
dientes de dicha Compañia. siempre
que estos lo exijan, los documentos,
que autorizados por los Gobernadores

Alcaldes respectivos, acrediten la re-
mesa con el mencionado destino, y
en caso de por cualquiera causa no
se acompañen dichos documentos, so-
lo se entregarán los objetos en Madrid
ä la persona que señale la Junta di-
rectiva de la Exposicion, ä fin de que
los acompañe hasta el local designa--
do; todo sia perjuicio de que la ex-
presada Compañía ejerza la vigilancia
que estime conveniente para que ä la
sombra de este beneficio no se co-
metan abusos, cuyo solo intento que
no es de esperar, sería castigado con

•el mayor rigor.
Da Real &den lo digo ä V. I.

para su inteligencia y efectos opor-
tunos. Dios guarde ä V. I. muchos
años. Madrid 27 de Agosto de 1857.
—Moyano.--Sr. Director general de
Agricultura, Industria y Comercio.

Ministerio de Estado.

Circular núm. 1666.

La Reina (Q. D. G.) ha teni-
do á bien conceder el Régio execua-
tur 	 D. Julio Bartolom.‘5 Lombard,

nombrado Cónsul de Francia en Se-
villa.

Circular núm. 1667.

Despacho tielegrafico.-Ronia, 27
de Agosto de 1857.—El Embajador
de España al Excmo. Sr. Ministro
de Estado.

«El dia 8 de Setiembre próc-
simo tendrá esta Embajada la seña-
lada honra de que el Santo Padre
bendiga desde el Palacio de Espa-
ña el monumento levantado en me-
moria de haber sido declarado dog-
ma de la Iglesia Católica Apostólica
Romana el Misterio de la Inmaculada
Concepcion.

Circular núm. 4668.

Ultramar.

El Gobernador Capitan general
de Puerto-Rico, con fecha 31 de Ju-
lio próximo pasado, participa que,
segun los partes que ha recibido, so
sigue haciendo el canje de la mo-
neda macuquina -en todos los pueblo
de la Isla con el mayor órden y re-
gularidad.

El Gobernador Capitan genera.
añade que continúa sin alteracion
la tranquilidad pública en el teriito-
rio de su mando.

Ministeri p de Gracia y Justicia.

Circular núm. -1669.

La Reina (Q D. G en des-
pacho del dia 18 del actual, se ha
dignado nombrar para los curatos
vacantes que á continuacion se ex-
presan ä los sujetos siguientes:

Diócesis de Orihuela.

Para el curato prebenda de la
iglesia catedral á D. Paicual
cía.

Para el curato prebenda de di-
cha iglesia á D. Ildefonso Martiuez.

Para el de Isla de Libera ä
Manuel Navarro.
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Para el de la Vicaría colativa
-perpetua de la parroquia de Santia-
go, en Orihuela, ä D. Francisco Be-
lid y Illartinez.

Para el de la parroquia de San
Juan de la villa de Elche ä D. Vi-
cente Mendiola y Sanzano.

Para el de Santa María de la
misa villa ä D. José Alonso Fe-
nell.

Para el de la parroquia del Pi-
noso ti D. 'Francisco Antonio Paya.

Para- el del Salvador' de la 'vi-
lla deliléhe ä 	 JoaquiWBañon.

'Para el de 'Santiago Apostol de
la villa'de 'Guardoiriar . á D. Manuel
Rico.

-'DiOcesis de Tuy.

' Para . el beneficio curato de Ve-
laman ä . D.-Racnowlago Maceira.

lliócesis'de Santander.

'Para el curato de *Sitio, arci-
presiazgo de rIgefia, ä D. -Lererizo
ikinzalez Ternandez

»Para él de "San -Martin de Ta-
:ranco ä D. 'VicenteSuiz y Peña.

pera el Alellbares, srcipres'
tazgo de San 'Vicente déla Tarquera,
ä 1). Juan .eraiieirSco de - Serdió.

•n••n~1.00.13P--.--"+

Ministerio 'cle Hacienda.
•

'Circular núm. 1673.

'Ilmo. 'Sr.: - Si bien está • reco--
inneido como de 'absoluta necesidad el
ene los Escribanos de Rentas asistan
ä las subastas de géneros, 'frutos
y efectos procedentes de :comisos' pa-
ra dar té de la legalidad de aque-
llos 'actos y-evitar los perjuicios que
de -otro modo pudieran irrogarse,
tanto ä la Hacienda pública como ä los
particulares interesados 'en 'dichas
'ventas , y .. aun • ä los -mismos aprehen-
sores, y 'que , por 'este 'servicio se
les abonen : los derechos correspon-

-dientes ton arre-glo aLArancel del 6r-
den juaiciii, de • conformidad - ä lo
mandado enla 'Real órden de '23 de
Agosto de 1836;-esto no obstante, ha
llamado la atencion défGobierno de
S. M...et -que en muchas ocasiones el
valor lotal de una apreherision apenas
alearua para cubrir los gastos de que
va hecha referencia, 'yen otras suben
mas estos que lo' que respectivamen-
te corresponde ,percibir ä cada partí-
cipe, quedando'por 'consiguiente mas
recompensados dichos *funcionarios
que los-que se dedican al importan-
te servicio de perseguir el 'fraude, lo
cual ni es -equitativo ni lo aconse-
jan 	 razon y la justicia.

'En su consecuencia y con el fin
de regularizar 'esta parte•de la Ad-
ministracionpública, la Reina (q D.g.)
nido el parecer -de la Asesoría gene-
ral de este 'Ministerio 'y .de conformi-
dad con 'Io 'propuesto por Y. 1.
y la Direccion de Contabilidad, se
ha dignado mandar, que en todas
188 subastas de generos de la indi-
cada procedencia, y cuyos derechos
del Escribano que las autorice ex-
cedan de la parte que cada uno de
los aprehensores deba percibir, se
considere aquel como uno de tantos
y se le atribuya solamente la can-
tidad que por el referido concepto
he pertenecería, sirviendo esta acla-
racion como adicion . ä la disposicion

3.° de la precitada Real órden de
23 de Agosto del año próximo pa-
sado.

De la de S. M. lo digo á V. I.
para su noticia y fines consiguientes.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madi id 23 de Agosto de 1837.—Bar-
zanallana.—Señor :Director general
de Aduanas y Aranceles.

Ministerio de la "Gobernacion.
=.

'Circularnúm. '4674.

•Establecimientos penales. —Ne-
gociado 1.°

Teniendo-presente S2M. la Rei-
-Da (q. D. g.) las repetidas instancias
que eis solicitud de dispensa de edad
elevan los 'aSpirantes ä las Alcaidías
de las cärceles, y considerando que
para las obligaciones que este cargo
impone es excesiva la de 35 añoS
que -señala -el art. '3.° de la Real .
órden de 42 de Febrero de '4850, ha

'tenido ä bien resolver quede reduci-
• da ä 30, continuando en los demas
-extremos vigente la citada Real dis-
'posicion.

'De : Real órden lo digo ä V. S.
para-su inteligencia y efectos consi-
guientes. Dios --guarde . ä V. 'S. mu-•

-chos'años. Madrid :28 de Agosto de
1857.--Noceda1.—Sr. Gebeenador de

.1a provincia de...

REALES ÓRDENES.

Correos.

Circular 'núm. .1675.

Ilmo. Sr.: Enterada :la Reina
(q. D. g ) 'del expediente 'instruido

'en esa Direccion : general y . de con-
'Tenuidad 'con lo propuesto por Y. I.,
.se ha servido disponer, que los nú-
meros de la Gaceta del Gobierno, asi
como de 'cualquiera otro periódico ofi-
cial que se remitan ä provincias; se
-sujeten en lo sucesivo para su cir-
-culacion por el 'Correo al timbre es-
lablecido para los periódicos.

De Sea! órden lo comunico á
V. Lpara los efectos correspondientes.
Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma.
drid 21 de Agesto nde 1857.=--Noce-
del --Sr. Director : general de Cor-
'reos.

Circular -núm. 1676.

Enterada la Reina (q. D. g.) de
la comunicacion de V. I. en que
clä parte de que principiará el servi-
cio del correo diario á todos boS pue-
blos de la provincia de Madrid el 1.°
de Setiembre, se ha servido ordenar
que continúe V. I. con igual celo é
inteligencia los e,tudios y operacio-
nes necesarias para hacer eXtensi-
vo este beneficio ä todas las provin-
cias de la Monarquía: siendo la volun-
tad de S. M. que al mismo tiempo
se prepare el servicio diario en las
provincias limítrofes á la de Madrid
y en las de Cataluña.

De Real árdea lo comunico ä
V. I. para los efectos correspondien-
tes Dios guarde ä V. I. muchos
años. Madrid 27 de Agosto de .1837.
—Nocedal.—Sr. Director general de
Correos.

Direccion general de Correos.

Excmo. Sr.: El servicio del cor-
reo diario ä todos los pueblos de la
provincia de Madrid por cuenta del
Estado empezará el dia 1.° de Se-
tiembre próximo, cumpliendo así lo
prevenido en las Reales órdenes de
27 de Junio y 28 de Julio últimos.
Al ponerlo en conocimiento de V. E.
acompaño adjuntas una comparacion

SE SATISFACIAN 	

Estafetas.

Circular núm. 1689.

Habiendome remitido D. Leon
Lionnet, Ingeniero en Gefe de la Em-
presa del Ferro-carril de esta Ciudad
á la de Sevilla, el poder que- le ha
conferido la Compañía para que le
represente, he dispuesto su insercion
en este periódico oficial parà el de-
bido conocimiento.

Número setenta y cinco. —En la
Villa de Madrid á cuatro de Agos-
to de mil ochocientos cincuenta v sie-

- te: ante mí el infrascripto Escribano
de S. M., Notario del Ilustre Cole-
gio de esta Córte y, testigos que se
expresarán, parecieron los Sres. D. Eu-
genio Duclere y D. Joaquin Figue-
ras, vecinos de esta Cürte, á los que
doy fe conozco, y dijeron: que en ca-
lidad de Administradores de la • Com-
pañia del Ferro-carril de Córdoba a
Sevilla, constituida por Real decreto

del servicio que hoy existe con el
que ha de establecerse; una demos-
tracion del mayor coste que ocasiona
la reforma y la carta de correos y
postas que se ha trazado con la am-
plitud que se da ä las comunicaciones
para transmitir la correspondencia,
quedando en estudio las provincias
limítrofes de Segovia y Guadalajara.

Madrid, 26 de Agosto de 1857.
Excmo. Sr.—Luis Manresa.

Peales vellon.
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Carterías.

de veinticuatro de Junio último. otor-
gan que dan y confieren todo. .:el-pe
der especial; que por derecho se
requiéra al Señor Don Leou Lionnet.
Ingeniero. de Puentes y Calzadas de
Francia é Ingeniero Gefe' de dicha Coin-:
pañía -: . Primero, -para representar á 14
Sociedad cerca de las Autoridades ci-
viles y militares, Diputacion provin-
cial y Ayuntamientos de Sevilla y Cór-
doba, y domas pueblos de Andalucía
donde tenga algun negocio la Compa-
ñia relativo á dicho Ferro-carril.—Se-
gundo: Para la adquisicion solo de
los terrenos necesarios para el es-
tablecimiento de la via férrea, es

-taciones y denlas dependencias, bien
sea por convenios . con los propie

-tarios, ó ya por los medios que ese-
table,ce la legislacion sobre espropia

-eion por causa de utilidad pública. nom"
brando al efecto los peritos que crba!)
necesarios; y reusaudo los contearits

DEMOSTRACION del aumento de coste que produce el estabkcimiento del correo diario
tí todos los pueblos .do la provincia -de Madrid.

1

Por personal y material de estafe-
tas 	

- Por id. de carterías. . 	 .
Por seis conducciones »montadas.

Por personal y material de esta-
fetas.. 	 . 	 •COSTAR EL NUEVO

SERVICIO 	  
Por id. deearterias. 	 . 	 . 	 . 	 .
Por ocho conduceiones.montadas.

'694,70
43000

• 50420
Por 112 id. por 'peatones . . 	 95960

Se aumentan. . 	 . 	 . 	 ...... 	 .
So deducen por la sopresion de la conduccion de Illescas á To-

ledo.

Aumento para el presupuesto. del Estado. 	
Rebajando ' por lo que en la actualidad pagan los pueblos 'á sus

peatones y verederos, consignado en los presüpúestos muni-
cipales. 	

Queda reducido el aumento por la reforma a. . 	 75709

Nota. Debe tenerse presente lile, no solo se :aumentan cuatro expedicio-
nes semanales á los pueblos que no tienen correo diario, sino que hay mu-
chos que solo 'disfrutaban dos y 'una, 'así terno taffibien bastante número en . que
no habla establecido servicio alguno.„ y en que la Autoridad y los *vecinos
concurrian á sacar su correspondencia las estafetas 'cuando tenian -por 'con-
veniente.

COMPARACION del servicio de correos que existia en la provincia de Madrid. con
el que se establece á consecuencia de lo prev. enido en Real arden de 27
de Junio último.

Conduc-
ciones

montadas.
Ident por
peatones.

Existian 	 26 1 6
Se establecen. 	 . 22 30 8 112

Existian 	 . 	 . 	 • 4
Se establecen. . 29 112
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Pablo María Olave.
Es copia a la 'letra del poder pro-

tocolado en mi Escribanía á que hace
referencia, y á que me remito. Y á
pedimento de D. Leen Lionnet, 'doy
la presente en pliego del sello de Ilus-
tres, que signo y firmo en Sevilla diez
de dicho mes yaño.--,--Enmendado.-=-
Solo=yale.=Pahlo María Olave.

Legalizacion. Los infrascriptos Es-
cribanos 'del número de esta Ciudad,
damos fé: 'que D. Pablo María Olave,
por quien está autorizado el anterior
documento es Escribano público de
'este número en actual uso "y ejercicio
• de 'sus funciones. Y para 'cine conste

• ponemos .1a presenie sellada 'con el de
nneStro 'Colegio en Sevilla 'a 'veinte y
nueve -de Agosto de mil 'oehoCientos
-cinctrenta 'y siete —Franciacti **Mere.
—Juan Manuel de Vergara..-L. -Jo-
sé Muñoz Guva.

Córdoba 1: de Setiembre de
4857.—Juan Praneiscó

Si lo estimare eonvenieritel para poder
vender én priblica subastkó por con-
tratos particulares los terrenos sobran-
tes de los adquiridos hasta 'ahora, con
destino al Ferro-carril & 'Córdoba á
Sevilla: para enagenar losclivos y'ar-
boles 'que contengan los terrenos -ad-
quiridoS. L.--Tercero: Para -firmar los
pagarés 'que se han de dar :ála Ad-
minisl.raeion por ,los derechos 'Ine
graduen -al 'material-que introduzca
la Compañía eón deStino este.Férro-
carril, .y para renovar y 'firmar los
pagarés 'dados anteriormente sobre es-
te particular. —Cuarto: Para 'cobrar
de las Tesorerías del ;Gobierno ó de
los particulares cualqiiierwcaritidad que
corresponda en Andaltecía á la 'Com-
pañía — Q ni rito: . Para reclamar • por
cuantos medios eStime convenientes y
necesarios, el .cumplimiento'del con-
trato de 'obras heeho con los Seño-
res Savalette y .Mamhy, .y activar su
ejeencion, y 'para qué 'cómo Ingenie-
ro Gefe 'de la Compañia, la 'repre-
sente en -cuantos particulares pnedan
interesar :á la misma, —SeSto: . Para
juicios -deconciliacion 'Pleitos., su gti-
tuYéndole sobre este' estremo á las
personas ó Procuradores 'que sea ne-
cesario, con 'calidad de asistir á jui-
cios de enneillaestort, y si no resultase
avenencia, 'entablar y seguir Co los
Tribunales competentes las . 'demandas
que al derecho de la referida Socie-
dad convengan, continuándolas por to-
dos sus trámites hasta 'obtener favo-
rable terminacion, mes desde -ahora
aprueban cuanto en virtud del presen-
te se hiciere, obligando á ello, IcS'
bienes de la Sociedad 'que 'represen-
tan. y se someten • rí los Tribunales'
de esta Cede para que, les competan,

cuvo fin renunciare las leyes de su
favor:—Así lo otorgaron y Ir-matón,
siendo testi gos. —D, Ma 	 'OrUz y
Rojas.—D, Eugenio Lazar°, 	 D,
Antonnio Pavon, de esta vencincled,
E. Duclere, --José G. Figueras, —
Ante .mí.--Ildeforiso de 'Sala> —
Don Ildefonso de Salaya, Secreta-
rio de S L, Caballero de la leal y
d istinguida órden Espaíiola de Cados
III, ,Notario del Ilustre Colegio
esta Corte, presente fui, Y en fé
.ello lo signo v firmo en 'este pliego
del sello de Ilustres, quedando su re-
gistro en el de cuarto mayor y anota-
da la saca de esta copia', dia de su
otorgarniento.=--Ilay un signo..—Ilde-
fonso de Salaya.

Legalizar ion. Los Escribanos de
S. M., Notarios del nuestro Colegio de
esta Córte que abajo signamos y firma-
mes, damos fe: que el Sr: D. Ildefonso
de Salava, por quien aparece librada
la Copia que precedes es nuestro com-
pañero y deinas que se titula, y ä sus
escritos siempre se ha dado y da en-
tera fe y crédito, ast en perjuicio
Corno fuera de él. Y para que cons-
te, damos la presente, sellada con el
de nuestro Colegio en Madrid fecha
Lit retro. —Leon Muñoz. —Valentin
Frutos Diaz.—Eulógio Barbero Quin-
ter°. —11av tres signos y un sello.

. Protocoracion. Número ochocien-
tos q uince.—Doy fé: que por D.
Leen Lionnet, de este domicilio, ä
quien . doy fe• conozco,' se me ha
hecho entrega de la anterior copia
de poder para que la protocole en
e l registro de la Escribanía públi-
ea de ini cargo con objeto de que
le facilite las copias ó testimonios
que de él . me pidiere: y con efecto
la dejo protorolada -en este mi regis-
tro en Sevilla á diez de Agosto de
mil ochocientos cincuenta y siete.=

Circtilar 'núm. 463Š.

EL .ESTENDEDOR.—Mina
carbon.-i-Registro.—Por decreto de
este dia 'he 'acordado admitir 'a Doñ
Aniceto Goiriez y 'compañia la Man-
chega, vecino de 'Sevilla, .el registro
de cuatro pertenencias de la mina de
carbon nombrada '«El Estendedor,»
sita . en el ;1°1'61 Solancudél Palacio,
término de Belméz, terreno realen-
go, lindando -al N. y S. terreno 'rea-
lengo.; S. 'arroyo Albardado, :y P.
con el lo Guadiato.

Lo nite semffinciu al público 'con-
forme lo .dispuesto por el hrtietii0 44.
del Reglamento para ldejecitcion de
la ley de minería.

Córdoba 26 de 'Agosto de 4857.
—Juan Francisco GIL

'Circular núm. 4639.

S. PEDRO DE ALCÁNTARA.—
Mina de carbon.=--Registro,=Por de-
creto de este dia he "acordado admitir
á D. Francisco María de ContreraS,
vecino de esta Ciudad, como repre-
sentante de Mr. Bernardo Badel, que
lo es de Paris, el registró de 'cuatro
pertenencias de la mina de carbon
piedra nombrada «S. Pedro Alcánta-
ra,» sita en el arroyo de la .Juliana,
término de Belméz, terreno comun, lin-
dando al N. con la mina llamada El
Ave María, propia de D. Antonio Va-
lero, vecino de esta Ciudad, .y por
L. , S. y P. con tierras del mismo co-
mun de vecinos.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el artículo 44
del Reglamento para la ejecucion de
la ley de minería.

Córdoba 26 de Agosto de 1857.
—Juan Francisco Gil.

Circular núm." 1640.

SAN LORENZO.—Mina de ear-
bon. —Registro. —Por decreto de es-
te dia he acordado admitir á D. Do-
mingo lbarrola y Compañia, vecino
de Madrid, el Registro de una per-
tenencia de la mina de carbon de pie-
dra nombrada «San Lorenzo,» sita
en Fuente blanca y la Laguna gran-
de, término de Belméz, terreno co-
mun, lindando al P. con la mina Ro-
salta, S. con el Buhadillo .y terreno
comnn, N. con la mina El Conejo,
y M. con Sierra Palacios y Pico de
la piedra.

Lo que ie 'inunda al público con-
forme lo dispuesto por el artículo 44
del Reglamento para la ejecucion de
la ley de minería.

Córdoba 26 de Agosto de 1857.
-Ó—Juan Francisco Gil.

Circular núm. 4645.

LA MATILDE. '-Mina de car-
hon.=Registro.—Por decret de
te dia he acordado admitir a D. Ma-
nuel Gil, *vecino de esta Ciudad, el
registro de cuatro pertenencias de la
mina de carbon de piedra nombrada
«La Matilde,» sita en el Antolin, tér-
mino de Belméz, terreno -comun,
dando por 'el P. con la mina Terri-
ble, por el E. 'con los llanos de An-

. tolin, y por N. con la mina Buena
Fe.

Lo que se anuncia al público con-
"forme lo dispuesto por , el articulo 44
del Reglamento para la ejecucion de
la ley de minería.

Córdoba 27 de Agosto de 1857:
—Juan Francisco 'Gil.

'Circular 'núm. 4624.

Encargo á los Sres. Alcaldes
de los pueblos de esta, provincia,
fuerza 'de la 'Guardia civil y demas
dependientes de mi 'autoridad, practi-
quen las 'diligencias oportunas en avts
riguacion del paradero de una mula,
cuyas serias se espresaa continna-
cion, estraviada en las inmediaciones

Villaralto, entregándose al Sr. Al-
ealde de dicha. Villa 'en 'caso de ser
habida.

'Córdoba 25 de Agosto de 4457.
Juan Francisco 'Gil.

Señas.

De seis ä años de edad, pelo
'castaño oscuro, alzada 'un dedo ó
dos menos de la -imarca ., en 'el lo-
mo donde cae la cincha unos pelos
blancos, bozalva y algo bragada.

'Circular núm.- 1627.

Por el Alcalde de Sta. Ella, se
ha dado conocimiento ä este Gobier-
no, de 'que en término de aquella
Villa y tierras del cortijo Zaornit,
aparecido una vaca,de las señas que
ä continuacion se espresan, ignoran-
dose quien sea su dueño.

En su virtud se hace saber en
este periódico oficial para conoci-
miento de las personas que se creau
con derecho ä reclamarla, que debe-
rán verificarlo pré y ia la documenta-
cion de costumbre, ante el referido
Alcalde.

Córdoba 26 de Agosto de 4857.
—Juan Francisco Gil.

Estados. 	 Provincias.

Cundinamarca.
Cauca. 	 .

Nueva Granada. . Istmo.
Magdalena.
Boyaca.

Venezuela.
Julia..

• Orinoco.
Cumaná.

.,

.1
 Ecuador.
Guayaquil .

, Cuenca .

Señas,

De 5 años, pelo colorado, bsair,
gala, de regular alzada y;- Iiirrädil
con uno que figura una O partida" y
una cruz encima.

Sircular núm.,4659.

•Prevengo á los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y denlas
dependientes de mi autoridad, pro-
cedan á la captura de Manuel Real
Duarte, confinado, fugado de Sevilla
y dlas serias que se espresarán, di-
rigiendolo si fuese habido ä disposi—
clon  del Si% Gobernador de dicha,
provincia.

Serias.

Edad 33 años, pelo negro, ojos
pardós, nariz regular, barba poblada,

s cara delgada, color trigueño, esta-

	

tura 3 pies. 	 •

Circular núm. 1661.

Los Sres. Alcaldes Constitucio-
nales de los pueblos de esta provin-
cia, fuerza de la Guardia civil y de-
mas dependie,ntes de mi autoridad,
procederán''averiguacion y cap-

	

. 	 ,
tura de Manuel Gotnez, . vecino de
Lucena y casero del cortijo llamado
la Coroncla, término 'de dicha Ciudad,
dirigiéndolo si These habido ä dispo-
sicion del Juzgado de primera ins-
tancia de Lucena, por , el que es re-
'clamado en causa 'criminal.

'Córdoba 31 de Agosto de 1857.
—Juan l'arancisco 'Gil.

n•••-..111n411.411111~.-..

Administracion principal de si,
Correos de Córdoba.

Circular núm. 1624.

Encontrándose con frecuencia en
el buzon de esta Capital sin franquear
ó insuficientemente franqueadas corres-
pondencia con destino á la América
del Sur, se recuerda al público la obli-
gacion en que se halla de hacerlo á
razon de 4 rs. cada cuatro adarmesri
ó fraccion de ellos, si es que ha de
darse curso á las cartas que con la
expresada direccion depositen. Para
el debido conocimiento se inserta á con-
tinuacion nota expresiva de aquéllos
Estados, con indicacion de las Capi-
tales y poblaciones mas importan-
tes.

Córdoba, 23 de Agosto de 1857.
El Administrador interino.- -

• Capitales.

Bogota. .
Popayan.
Panamá.
Cartagena.
Tunja

Caracas.
Maracaibo.
Varinas.
Cumanä.

Quito.
'Guayaquil.
Cueage,.

Venezuela. .

Etuador,

,.!

Estados de la Amí.rica del Sur.

i:•11

.44
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k 1 	 Cayenne 6Cayena.
• . 	 . 	 Paramaribo. •

-George-Toovn,
-.','.r..

i

.. 	 '4 °Lima. iai,	 s )...)

•

JUZGADOS.

Circular núm. 1578.

D. Lafinzo Garcia Santos, Juez
Letrado de primera instancia de es-
ta ciudad y pueblos de su parti-
do, &c.

-Los Sres. Alcaldes Constituciona-
les de los pueblos de esta provincia,
fuerza de la Guardia civil, Rondas de
vigilancia y (lemas agentes de protec-
cima y seguridad publica, se servirän
practicar las mas activas y eficaces di-
ligencias para averiguar y conocer,
quienes sean los dos Quinquilleros,.
cuyas señas se espresan á continua-
cien, y caso de hallarlos, los re-
mitirán á estas cárceles con toda
seguridad, para continuar la causa
que' se principió en 22 de Octu-
bre de 1855 'por creerseles culpa-
bles y autores de la muerte de Juan
Silva, vecino que . fu6. de Villanueva
de . Córdeba, y . que debió verificar-
se madrugada-6 dia 3 del espre-
sado mes, en lo alto ' del Puerto de.`'
la Cuesta . déla l'Iliaca, aguas que der-
rarnan á las Ratosillas, término de
Adarnuz.

Montero 19 1de Agosto de 11357.
— Lorenzo Garcia Santos...---Por mari-
dado de dicho Sr., Luis Valseca.

Señas de los Quinquilleros.

Uno de 4.0 . ä 50 años, peque-
ño de cuerpo, bien vestido, co tra-
je como de Manchego.

.1' el otro dé 22 años, estatuta.
regular, pelo rublá ., :ojos azule9.,
pocas carnes, y se indica ser algo
chato, tannibien bien vestido; y lleva-
ban una caballeria menor, pelo negro.

Id de las ropas del difunto.

Chaqueta de paño negro, cal-
zones cortos de id , chaleco id, azul
con botones de acero, botas de be-
cerro algo servidas con tiras, calcetas
de hilo de lino, alpargatas de cáñamo,
camisa y calzones blancos de lien'ze:
unas alforjas de lana blanca con ra-
yas azules y blancas, capote de (nues-
tra de la fabrica de liujalance, nue-
VO entonces, y sombrero calaids ala
tendida y algo servido,

D: Manuel Gallego. , Secre--;
tarjo honorario de S M. y Juez
-de primera instancia de esta Vi7,
Ha de Priego

Por el presente, cito y. en-
plazo á los que se crean con
derecho á los bienes quedados
por el filllecirniento de Antonia
Muñoz v Levva, soltera, ocurri-
dö en el 'Campo de Almedinilla
de este partido en 27 de Diciem-
bre último para que en el !ér-
mino de 7» dias contados desde
la insereion de este . edicto en Al
Boletin oficial de la Provincia,
se presenten en este Juzgado Y,
por la Escribanía del refrenda-
tario. ú deducir en forma las ac-
tuaciones que crean competirles.
para sec oidos en los autos de
abintestato que penden en dicha
Escriba nía.

• Dado en Priego ä 15 de Agos
-to de 187.—Manuel

Por mandado de su Sria., Patri-
cio Aguilar.

Buenos Avrs. ••'-' .
Enfre : glos. . A .

: Cerrieíites 	 i•""'..	 . 	 r a
Santa Té. t
'Córdiab...' , .. 	 .
Santiago del Estero..
Tuctiniati. .'""
Salta. 	 . 	 .
Catamarca. . 	 .
Iliója. 	 . 	 .
San LiA. . 	 .
Mendoza. . 	 .
Jujui. 	 . !.
San Juan. . 	 .

Rio Janeiro. 	 .
San Pablo. . 	 .
Santa Catalina.
Matto Grasso. 	 .

• Goyar. •
Minas Geras.
Espíritu Santo.
Bahia..

• Sergipe. 	 .
Alagoas: 	 .
Fernanttwo.
Paralliba. 	 .
Río grande de Noria.
Ciara. :
•Pialtuy.
'Maraiiliao
Para. 	 .

Gnyana dolaudesa. .
GitAnaidgle.

Guyana Francesa

abevaszt 	 sbssid •
'ala .4.3.ba• O auu

	

	
Lima.. 	 - . °•'7'3

st ,98b0;

Arequipo.
Puno.
Ayacucho.

Juniu.
Libertedri.

•i otJ

Chuquisaca.."i'''•

La Paz. 	 o

Oruro.
Potosí.
Cochabamba.
Santa Cruz de la
Torija.

Chile. . .

ttit9 ,01>91.1
•13b50,110q
' 	 , e ti 	 s 	•

• Calchagua. . • '.

Santiago. ,

Coquimbo. .
Aconcagua. •

• Coticepcion..
t saat 	 . 	 • 	 ;
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Chit3e.'s
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:
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LePlata...• . 	 .
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AYUNTAIIIENTOS,

Aleahlia Constitucional— de
de Fernaunniiez.

Circular núm. 1633..

D. Fernando Crespo y Garcia.
Alralde Constitucional y Presidente
del Ayuntamiento de esta Vil-la, &c.

Hago saber: lire »debiendo pro-
cederse con toda prernin .a por los
individos que componen la Junta pa-
rietal de esta Villa, á la .formacion del
arnillarainiento que ha de servir de
base al repartimiente la contribu-
ciou turritormi ourreeKodiente al año

▪ Arequipo.
• Puno.
• Guarrianga.
• Cuzco.

LA:Anee.:
Trujillo'..
Arica,

• Cliuquisaea, Caracas
Plata.

La Paz de Ayacucho.
•Oruro.
Potosí.' •
Cochabamba.

	

Sierra': 	 SantaCruz MaSierra.•
• • Torija.

Santiag6.
San Felipe.
Coquirni:O.: •

- Cuneo.'
Cangtienes,-.- 	 •

Concepciou.

• Valdivia.
• • Satt Carlos.

Valparaisu.

• Buenos Ayres.
• Bajada.
• Corrientes.
• Santa 'Fe;
• Córdoba.

Santiago del Estero.
. '4) (Pticiimau.

• Salta.
• Catamarca.

• . 	 Riója.
• . San Luis.

• Mendoza.
• Jujui
• 'San 'len.

• Asuncion.
• Montevideo.

• San Pablo.
Rio Janeiro.

Cidade de Nossa. Senhora.
• 'Motto Grasso:

Goyar. 	 •

• Vuro Preto:
Victoria.
San Sivador.
Sergipe. •
Alagoas.
Fernambuco:
Parabiba.

•• ft? 	 Natal.
Ciara.
Veiras., 	

91,Maranhao.
Para.

prOxiino de ,LS ,5$, convencido este
AYuntainierdo de ' mi Presidencia de
que los amillaramientos anteriores
adolecen de algunos defectos por no
haberse exigido á los contribuyentes
hace algunos áfioS relaciones juradas

. de la riqueza que poseen sugeta al
pago de dicha contribucion, recla2
mando el movimiento que ha tenido
la propiedad por efecto de las tras-
laciones de dominio. la indispen-
sable necesidffit de conocer los actua-
les propietarios . Y colonos de teclas
las tincas y riqueza que existo en
este término ., se acordó en sesion ce-
lebrada en el dia de ayer: que ea
el preciso é improrogable plazo de
-15 dias contados desde hoy,- todos.
• los vecinos :/ .1 -liaeencludos forasteros

en este término, presenten en la Se:
cretaría de este Ayuntamiento rela-
ciones juradas de todas las finca, rús-
ticas, urbanas y ganadería que po,--
seen, al tenor de lo prevenido en los
artículos .20, 92 y 93 del Real, de-
creto de 23' de Mayo de 18Vi;- en la

inteligencia de que el contribuyente
que no la presentare, 6 el que come-
tiere alguna ocultacion, incurrirá en
las penas que establece el art. 24
de citado Real decreto, cuyos •arti-
culos para conocimiento del público,
se insertan . ä continuacion.

Art. O. Al repartimiento .de. .esta
enntribucion procederä en cada.,pue-
blo una evaluacion general de todos
los bienes iernuebles y de la ganade-
ria, exigiendo de los propietarios, y
titl su defecto de sus adminiétradores
6 a poderadOS, relaciones juradas de los
prédios rú4icos y urbanos que posean •

en' el término jurisdiccional del mismo
pueblo. Las relaciones espresarárt el
nombre de cada finca si la tiene, el
pago, sitio 6 calle en que esté situa-
da, segun que la propiedad sea rús-
tica 6 urbana, su estension y linderos,
el valor en renta si -está arrendada 'tí
alquilada; - y en el caso de no estarlo,
el precio de la adquisicion, si ha sido
comprada, el de, la adjudicacion . si ha
sido lieredida içt de la estimacion de
lä 'renta, sea CO!) arreglo al valor que
por estos medios • 6 por otros análogos
se señale ri la propiedad, sea por el
modo que respectivamente esté adop-.
lado en los pueblos para hacer los Mu-
tuos de rentas,rn las fincas no arren-
dadas, y á la estimacion del valor de.los.
frutos donde en estos se paga el precie..
de los arriendos, el importe de los cen-
sos, foros . ú otra .euaiesquier carga
permanente impuesta 'sobre las tincas,.
con espresion de la Ciarporacion 6 in.

d i y iduo á quien se pague.
• Art. 22. Los inquilinos de las ca-

sas de bah' briol) cuando sean únicos,
los arrendatarios de los establecimien-
tos destinados al ejercicio de alguna in-
dustria, y les colonos de las fincas
rústicas, presentarán igualmente rela-
ciones de las propiedades de todas
clases que lleven en arrendamiento, es-
presandose en ellas: el-nombre de la
fine,. el 'pago, sitio 6 ealle en que
eSié'sifilada, su Cabida y linderos, el
precio del ;arrendamiento, el nombre .
del propietario å quien cada tinca'per-
tenece, el producto total, gastos ordi-
narios 'del 'cultivo liquido que, de-
ducidos 'estos, resulte por cada finca.

Art. 23. Los . dueños de ganados
presentaran tambien relaciones del
mero de cabezas que de cada clase • po-
sean y de . sus productos totales y li-
quhlos, deducidos los gastos natura-
leS . y .ordinarios que se especificarán
por cada una de estas grangerias.

Art: 21. El plazo' para presehtar
laS're, laciones de que tratan los arti-
c'ulos 'ariterioreS 'será señalado por los.
A y untamientos, con presencia de las
circunstancias de cada pueblo; pero
sin exceder de un . • rnes, ni bajar de
ocho dias. Los propietarios de tincas,.
censos 6 ganados que en el plazo se-
ñalado no presenten las relaciones, in-.
curtirán en la multa de la cuarta par-
te de la renta de sus fincas, 6 de las
utilidades de su grangeria, las cuales
se balitarán do oficio, pagando ademas
los 'gastos de esta operacion.

Y para que llegue á noticia de
todos y ninguno pueda alegar - igno-
rancia, se fija el presente en Feman-
nuììez á 26 de Agosto de 157.—
Fernando Crespo.—Lucas Cantillo y

Urbano,' Srio:, 	 •

Per4.
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